
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SAT / Reglas en materia de contabilidad electrónica 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), publicó en su portal de internet el proyecto 
de la Segunda Resolución y sus anexos 1, 1-A, 2, 3, 6, 11, 14, 15, 18, 22, 23 
y 24 que contiene, entre otras disposiciones, reglas sobre el cumplimiento de 
la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos. Estas 
modificaciones contienen diversas reglas en materia de impuestos, productos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, que el 
SAT expide con el propósito de facilitar al contribuyente el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 
 
Las reglas que destacan, entre otras, son las relativas a la contabilidad 
electrónica que los contribuyentes deben entregar a partir de este año a la 
autoridad fiscal, y se precisa que las fechas de entrega para las personas 
morales. 
 
 
 
 

NÚMERO  2014-191 
JULIO  2014 
 


